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CONSECUTIVO 27

y/o correctivo de los eq
de Simulación del Programa de Enfermería obedece a que estos se usan de forma
constante presentándose un normal desgaste con el paso del tíempo, por lo cual deben

limpiados, revisados, ajustados y hasta reparados, evitando así un deterioro aceleradol
un funcionamiento sin resultados efectivos o de menor rendimiento, buscando que
conserven y se mantengan en óptimas condiciones para brindar efectivamente

para el que fueron adquiridos y garantizar que se desarrollen
que involucren a los estudiantes del Programa de Enfermería en un

simule lo más cercano posible a lo que es el ejercicio cotidiano de su profesión.

Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo de equipos pertenecientes a
Laboratorios de Simulación Enfermería

CDP N° 237 del 2019/11/22. Valor CDP: Tres Millones de Pesos M/cte ($3.000.000)

Cundinamarca pagará al contratista el valor de la Orden Contractual en

Coordinadora Programa de Enfermería o superio

MARQUE CON UNA EQUIS "X"
SI _ NO_

Unidad

2

Unidad

Unidad

Unidad

Mantenimiento Preventivo al Dopler fetal marca Edan, el cual consiste en la limpieza
rme, limpieza de tarjeta electronica, limpieza de transductor: retiro de gel y sulfatos).

(Placa de Inventario: 2017749)

Unidad
Mantenimiento Preventivo al Succionador marca Life, el cual consiste en limpieza general
(Limpieza de diafragma, viela, leva, bobina, contactos), revisión de vacuometro. (Placa de
Inventario:2007381)



Mantenimiento correctivo esqueleto académico, el cual consiste en reconstrucción
muscular de las articulaciones del lado derecho en material fibro latex

Unidad

Mantenimiento Preventivo al Laringoscopio marca Welch Allyn, el cual consiste en revisión de
hojas, mango, sistema luminico, reóstato, sistema mecánico y eléctrico.

Unidad

Mantenimiento Preventivo al Succionador marca Thomas, el cual consiste en limpieza general
(Limpieza de diafragma, viela, leva, bobina, contactos), revisión de vacuometro

Unidad

Mantenimiento correctivo de succionador marca Thomas, el cual consiste en limpieza general
sus partes y la revisión de biela, diafragma, acúmetro, cambio de filtro y reservorio

Mantenimiento Preventivo a Nebulizador marca Thomas, el cual consiste en revisión de
válvulas, presión, sistema mecánico y eléctrico, estado de viela, leva, diafragma.

Unidad

Unidad

Mantenimiento Preventivo del Monitor de signos vitales modular Huntleigh, limpieza
, cambio de brazalete, limpieza de bomba, sistema electronico, sincronización.

Unidad

cumplir lo establecido en la Resolución 187 de
ruv.. rc"m'" de Cundinamarca"

iento al Manual para contratistas, subcontratistas y proveedores de

El CONTRATISTA debe tomar las previsiones necesarias para garantizar la seguridad industrial y salud ocupacional del n""">I"n,,"
su cargo para ejecutar el objeto del contrato, según lo disponga LA UNIVERSIDAD (Decreto 1072 de 2015)

El CONTRATISTA debe tomar las previsiones necesarias para garantizar la seguridad industrial y salud ocupacional del person
a su cargo para ejecutar el objeto del contrato, según lo disponga LA UNIVERSIDAD (Decreto 1072 de 2015)

EL OFERENTE (De acuerdo a la naturaleza de la contratación requerida, podrán

que contenga como mínimo: Fecha de elaboración; Nombre o Razón Social; dirección, teléfono y correo-e; Plazo
•ejecucrot o de entrega; Forma de pago; Valor unitario de los bienes y/o servicios antes de IVA y sin centavos; Valor unitario del IVA y
centavos (si aplica); Vr. Total de la oferta, sin centavos (antes y después de IVA); Descripción clara y detallada de los bienes y/o servicios,
incluya: cantidades, marcas, especificaciones, entregables, entre otros; Descuentos otorgados y/o garantías comerciales (si aplican), y
de la oferta.



Certificado de Existencia y representación legal o m""rlr"""
mercantil con una vigencia no superior a un mes. La acnvuact
comercial debe ser acorde al objeto. La matricula mercantil
debe encontrar renovada.

https://www.ucundinamarca.edu.co/index.php/banc
Registro Único Tributario (RUT). La actividad registrada
estar relacionada con el objeto.

de antecedentes disciplinarios de la
natural, jurídica y su representante legal

excedido por la Procuraduría General de la Nación.

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral
seguridad social en caso de personas jurídicas por parte
Revisor Fiscal (El revisor fiscal deberá anexar Copia de
Tarjeta profesional y certificado de antecedentes de la
Central de Contadores) o representante legal según
corresponda. Personas naturales certificado que acredite
vinculación y aportes durante al menos el ultimo mes al sistem
de seguridad social en salud y pensiones. Lo anterior deberá
acreditarse en los términos del artículo 50 de la Ley 789 de

Consulta de 4.1. antecedentes judiciales y 4.2.
antecedentes en el Sistema Registro Nacíonal de
Medidas Correctivas expedido por la Policía

de la tarjeta profesional y libreta militar (Ley 1861
2017, arto42), si aplica.

Certificado de no tener a cargo responsabilidad
fiscal a favor del Estado expedido por la Contra
General de la República. (persona jurídica,
representante legal y persona natural)

No. 1. Compromiso anticorrupcíón. Anexo 2 Certificado
compromiso de cumplimiento del sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).
Compromisos de buenas practicas ambientales. Anexo
Acuerdo de Confidencialidad. Anexo 5. Carta de compromi
para contratistas, subcontratistas y proveedores. Anexo
Autorización para el tratamiento de datos personales.

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la
natural o del representante legal de la
jurídica o documento de identificación.

Otros documentos conforme a la naturaleza del proceso.

en consideración los valores antes de IVA y en caso de existir más
la más favorable.

Los documentos deberán aportarse el dia y hora señalado para la presentación de la cotizacíón. La subsanabílidad para aportar documentos]
deberá realizarse conforme la Resolución 170 de de 2017 y a más tardar el día de suscripción del contrato, si a ello hubiere lugar.

IrAfA'An'tA a antecedentes de pública consulta la Universidad podrá realizarlos directamente. La Universidad por motivos de conveniencial
1,."nf,~rrY"> a la cotización más favorable según el concepto técnico y económico, podrá insistir por única vez, para que en un término

un (1) dia los documentos sean aportados mediante correo electrónico, salvo que se trate de la cotización o factores técnicos
IA,-nr,nn'¡",M que constituyan factores de escogencia. En caso que no sean aportados los documentos, la cotización no será tenida en

no cumplir con los requisitos del artículo 14 de la Resolución 206 de 2012, así como los de orden legal y complementaríos y que
ncian en el acápite de documentos mínimos y en consecuencia la eventual orden contractual no podrá ser suscrita por falta de los

requisitos para ello.

5. Lascotizaciones extemporáneas o las que no cumplan con los requisitos, no serán tenidas en cuenta. En caso de empate según el
técnico y económico, la eventual orden contractual será celebrada con la cotización que primero hubiese sido radicada mediante mensaje
datos.

7. Cuando el cotizante seleccionado no compareciere a suscribir la orden contractual dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a
del concepto técnico, se entenderá desistida su cotización. En consecuencia la Universidad conforme al concepto técnico

I.,'.....nómico podrá tener en consideración otras cotizaciones que resulten favorables, sí a ello hubiere lugar.

LUGAR Y MEDIO DE PRESENTACiÓN DE LA COTIZACION

La cotización junto con todos los documentos soporte requeridos en el presente ABSr097, deberán ser enviados al correo electrónico
comprasudec.girardot@ucundinamarca.edu.co de acuerdo a lo establecido en el cronograma de solicitud de cotización.
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ETAPA PLAZO

PUBLICACiÓN ABSr, CONDICIONES GENERALES Y ANEXOS

PRESENTACiÓN DE LA COTIZACiÓN Y LA DOCUMENTACiÓN EXIGIDA

32.1-41.3.


